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PLAN DE SEGURIDAD 

La seguridad  

 

Las condiciones de trabajo  

 

La seguridad no se debe limitar  

 

Plan de seguridad  

 

La seguridad laboral  

Es una responsabilidad de línea y una función de staff debido a su 

especialización. 

Determinan los medios materiales para la prevención. 

No se debe limitar tan sólo al área de producción. Las oficinas, los almacenes, etc., 

también presentan riesgos cuyas implicaciones afectan a toda la empresa. 

Que la persona se adapte al trabajo (selección de personal) y que el trabajo se 

adapte a la persona (racionalización del trabajo). 

Moviliza todos los elementos necesarios para la capacitación y el adoctrinamiento de 

técnicos y obreros. 

RAZONES PARA TENER UN 

PROGRAMA DE SEGURIDAD 

Perdidas personales 

 

Pérdidas económicas sufridas por los trabajadores 

accidentados 

 

Pérdida de productividad 

 

Aumento de primas aseguradoras 

 

Problemas legales 

 

Responsabilidad social 

 

Imagen de la organización 

 

 

El padecimiento físico, los daños personales y la angustia mental están muy 

ligados a las lesiones sufridas por causa de accidentes. 

En general, los planes de seguros de accidentes personales cubren los accidentes, 

pero éstos no siempre cubren debidamente las pérdidas personales. 

Cuando un trabajador se accidenta, la productividad de la empresa también 

registra cierta pérdida. 

Las primas que se pagan a las aseguradoras dependen del historial de la 

empresa en cuanto a la frecuencia y la gravedad de los accidentes. 

Las leyes prevén penas legales para el empleador que infringe ciertas 

normas de seguridad para sus trabajadores. 

Muchas organizaciones se sienten responsables por la seguridad de sus 

trabajadores. 

Los accidentes graves pueden afectar negativamente la imagen de la 

empresa en el mercado. 
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Referencia: Antología de la materia  


